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AI) V K R T E B Í C I A o r l O H L . 

pnV.íií |./nrío%ruuhxjrniíiuíí 
S.us leye», ordene» y anuncios quo hayan >le knaertarseen " 

lov B'obt.Tines OFICÍALO »e han de mandar al Jefe Político 
r-ipcctivo, por cuyo conducto se pasarán á lot Editores de 
los mencionado, periódicos. " | 0 n w i n | ' 

(Renl trden de .6 de Abril de\ 1S39.) 

publica todos !«>• ill;»*, excepto los duai la^o*. 
PRECIOS DI: SOSCKICIO.I.—Eu eaU capital, llevado á domicilio, ¿'50 pesetas men- } t 

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'50 por un. año—Se admiten susoriclonea en Madrid, en la Administración del 
B o L E T i n , plata de Santiago, 2.—Fuera da eslacapital, directamente por mod|o de car-
la ala, Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono cu «ellos.—U"^ 
niimeru *unlto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R I X a O I A SDXTOKXAl. 

Las disposiciones de las Autoridades;'excepto i é K q a e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de lis mismas; pero los de interés pirticular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 
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E L E C C I O N E S . 

C O N T I N Ú A N relación de ios-anotacioneshechas durante eluno en tos u i r n o s R E G I S T R O S D E L CENSÓ E L E C T O R A L de ésta provincia. 
.ünJ oinoJflA t«oifnonof)o fltim/ná&iniri.TiA sJ bu uioX I.>IS==.8Y>ÍI <fb Mottie&TQ oh i' hnbol/ 

K l . K l ' l u l l A L K S . CABEZA DE SECCIÓN. 

Getafe. , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Chinchón. 

Chinchón, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Chinchón. (I Itl -UH 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

•Chinchón. 

Torrejon de Velasco. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Villamautilla. 

Orusco. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

Villarejo de'! 
ídem. 

•'ídem'.' w b 

ídem. Mlaneql 
ídem' ídem.-

tíldóm'j '••"I 1 urgiólo • ¡ B é m . ' 

ídem. ídem. 
Idem^- 1 1 U«m. 

Valdilecha. 

NOMBRES DE LOS ELECTORES. SU CLASIFICACIÓN. 

D. Casimiro García Escribano. 
Ceferiuo Rodríguez Sánchez. 
Javier Sejomant Várela. 
Nicolás Quiroga Bravo. 
Joaquín Aparicio Bciza. 

uojíüniJO, — fe&tnJ3 
No se ha hecho durante el año ninguna anotación. 

./:sofiuioH| ti 
D. Antonio Gómez Cordobés. 

Francisco Ángulo Moreno. 
Ángel Huertas Cadenas. | 
Mauuel Machicado Temprano. 

Anselmo Fraile Obispo. 
Kusebio Sanz del Negro. 
Francisco Sánchez Cazador. 
"Manuel López Víllaseñor. 

| Nicolás Aviles Romo. 
Pascual Ragcl Alegre. 
Marmol Sí innl iny í~íarr:i Manuel Sánchez Carralero 

• Segundo Fernandez y Hernández. 
T.^nnnMn . l i m e ñ a Leopoldo Jiménez. 

Narciso Cano Cedicl. 

.2«JlWÍW!B!flU/J 

-

Contribuyente. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Capacidad. 
andón 

, r. -.'r.ii 

ídem, 
ídem. 
ídem. 

Idem V 

ídem. 
Capacidad.-

Oftft 
Contribuyente. 

CAUSAS DE LAS ALTAS Y BAJAS. 

Baja por fallecimiento, 
ídem, 
ídem. 

ídem por no alcanzar laícuota, 
ídem por cambio de vecindad. 

JOJJVÍÍIHIJI VHUT. 
Baja por fallecimiento, 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Contribuyente. Baja por fallecimiento, 
ídem. I ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

'> ii !i no ñeh 
[oh b a t a t a - . 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Baja por cambio de vecindad. 

Baja por haber fallecido. 
. . . . ' «hmrjn A oh t&Shl 

(Se continuard.J 

•) l')ii írl 

Sección de FwnttUo.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las cuatro subastas inten
tadas para la construcción del primer 
trozo del caminó de Torrelaguna á enla
zar con la carretera de Irun cerca de 
Lozoyuela, cuyo primor trozo compren
de una lungitud de 6.020 metros, la Di
putación provincial ha acordado, acce
diendo á lo solicitado por el Ayuntamien
to de la expresada villa de Torrelaguna, 
aumentar un 10 por 100 á los precios fija
dos en los presupuestos, y que se anuncie 
nuevamente la subasta de las referidas 
obras; cuyo acto tendrá lugar en la Casa-
Palacio de esta Corporación, plaza de 
¿Santiago, núm. 2, el dia 2 de Enero próxi
mo venidero, á las dos en punto de la tar
de, ante el Excmo. Sr. Presidente de la 

: * i M f n h f r i » T > i i f K n r n t i l l n n o oh:-. Ifi «I>íflxrt-J 

misma ó persona en quien delegare, con 
asistencia de los funcionarios correspon
dientes y comisionados que nombre el 
Municipio interesado. 
I Ir̂ 'LlJtmia na ji'UUX jjhlÚCÜ,>- I I IX*i 'Bit 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes do 
que se compono el referido proyecto, se 
hallaráu de manifiesto en la Sección res
pectiva de las oficiuas de esta Corpora
ción, todos los dias no feriados, á las horas 
de despacho, des4e la fechado este anun
cio hasta la do la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar 
parte eu la licitación. Servirán do tipos 
para la subasta los precios fijados en los 
jpresupuestos con el 10 por 100 de aumen
to que antes se indica, ascendiendo por 
tanto el presupuesto tipo para la misma 
á la cantidad dé 151.105 pesetas (53 cén
timos, debiendo versar la rebaja ó bene
ficio que trate de hacerse sobre el tautp 
por 100. Para tomar parte en la licita
ción se acompañará á los pliegos que 

contengan Jas proposiciones, incluyéndo
lo dentro del mismo sobre, el documento 
que acredite haber con signado en la Ca
ja general de Depósitos el 5 por 100 del 
expresado total del presupuesto, en me
tálico ó en títulos de la Deuda del Estado 
al tipo medio de la cotización oficial del 
dia 28 del presente mes de Diciembre. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre» 
ro de 1852, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones vi
gentes e n l a materia, y por consiguiente 
las proposiciones se harán por medio de 
pliegos cerrados que se entregarán du
rante la primera media hora do princi
piado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se inserta, i j . 

Todoío que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación S3 publica en esto 
periódico oficial para conocimiento do 
Jos que quieran tomar parte en la su
basta. 

; Madril 2 do Diciembre de. 1 8 7 8 . 5 = El 
Presidente, El Conde de la Romera .= 
Los Diputados Secretarios, José ¡ de la 
Torre Villanueva. = Rafael San Martin 
de la Vara. 

Modelo de proposición. 
. . i . . . . . . . . . . . . . . ..<i| SOltn l . l fllj i J*jl*7lli . il l l l 

D. N. N., vecino do , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos, oficiales, y de las con
diciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta la contratación de 
las obras do construcción del primer tro-
zpi comprendido desde dicha villa al lí
mite do su término municipal, se com
prometed ejecutar las expresadas obras, 
con estricta.sujeción, á las condiciones 
fijadas, haciéndola rebaja de (aquí 

'se expresará, eñ letra, el tanto por 100 
que se.rebajo) en los precios que marcan 

• los presupuestos. 
(Fecha y firma del proponente.) 



2 b ryñA Viernes£ Diqie^bre i&* ¿878. 

Administración económica. 
INTEK VENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de, bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 1 6 del tnes de Diciembre de 1 8 7 8 , que se publica en este periódico oficial con 1 0 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto** el art. \.° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 K 7 7{bebiendo los mes. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de'las Casas Consistoriales dfin.dt darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

IX Santiago Cortés.. 
Manuel González. 

Eu9ebio Sánchez Rojas (Bruneto. 
Sotero Serrano.. a ÍIAA 

Antonio González 
Casimiro Reyes i . . **l 

Antonio González..." 
Joaqniu Montero 

i al «b «mi fcbú i í ^ r:i«xj ob tiimVíWl 0c iii:>J(] j 

Joaquín -Reolijl. j. j j . | rj. 

Casto Hernández. 

VE(TNDAT). 

Villamauta. 

CtrA8ET>F LA.FINCA. 
i -

Navalcarnero c 
Móstoles 

M 

Madrid 

. A J J I A T £ I J I Ü 3 3 

Rustica. 

•41 

•i *i 

Villamanta. 

Brúñete 
(VillavilHosa 
Móstoles 

{m-as »e\tií"tnl (i* /••I*nn l 

Pozuelo de Alarcon 
Humera 

Pozuelo. 

Gri 

Griñón. 
Loeches. 

PROCBBENCIA. 

Clero. 

Propios. 
Estado. 

Instrucción pública. 

Clero. 

« f f K W r M ~ 3 C J i m ü ü 

Propios. 

IMPORTE 

Peseta» cents. 

25*05 
8*75 

20 
5 

13 
15 

125*fi3 
41*25 
37*05 
31*25 

7*03 
87*50 

237*50 
87*60 
22*75 
31*25 
18*75 

-50 
17*50 
70*10 

Madrid 2 de Diciembre de 1878.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de Diciembre de 1878, que se publica en este periódico oficial cwlQ dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio d.e, 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d Un 
puertas'de'tas'Casas-Consistoriales ájUKe darle té mayor publicidad posible. 

.olnainiioollw ion r H 
.molí 

COMPRADOR. 

D. Anselmo Sánchez 

José Rodríguez. 

VECINDAD. 

. 
.í..tf)i:)i:i;jtü 

Chinchón Rústica 
(l'/'.í. J l ' l J J i «¿I 

Hortaleza 

nLoH c áHali 
CLASE DE LA FINCA. TÉRMICO. 

. ,. i, 

Chinchón 
n 

Hortaleza...., 

jsloV pb m rom T 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
UitóiuuasHÍY 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

•15*13 
95' 13 
323S 

Madrid 3 de Diciembre de 1878.=»1?1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Negociado de Rentas Estancadas.—Sello del Estado. 
RELACIÓN de las corporaciones municipales que han sido multadas por faltas cometi

das en el uso del sello del Estado*éí consecuencia 'de expedientes promovidos por 
la Sociedad del Timbre y cuyas reáptonsabilidades no han sido satisfechas. 

.moLl 
L 

¿ft&l I 
.IwAi'.'wyf '¡b nidoita ioij uy.U. 

Ayuntamiento de Fucncarrxl 
Ídem de Arganda 
Ídem Tielmes 
Ídem BehnonteWIe Tajo 
Ídem Villaconeios 
Ídem Perales de Tajuña 
ídem Coslada . . . . . . . . . . . . . 
ídem Cebas 
ídem-Chinchón ti 
Ídem Colmenar de Oreja | 
Idém Pozuelo de Alarcon l,> • •• 
](fem 8tn Fernando 
ídem Getafc.... . ••• 
Ídem Fucntidueña de Taio 
Ídem San Martin de la Vega 
ídem Moraleja de Enmédio 
Ídem Barres 
Ídem Vicálvaro 
• j:.T™: ~iIUíé- * ídem Leganes 
ídem Parla | 
ldcinFucnlabrada.. 
Ídem Valdemoro • 
Ídem Ciempozuelos ; 

ídem Pinto di 
ídem Villaverde 
ídem Aranjuez 
IdémVnHecas.. •' 
ídem Villarejo de Sálvanos . 
ldt*m Brea 
Juagado municipal de Tielmes 
Idcüi Arganda 
ídem V,illaconejo8 
ídem Bel monte de Tajo •¿••1.7 
Ídem lirea t 
Ídem ríoentidoena de Tajo 
ídem Valdel aguna 
Ídem Colmenar de Oreja 
Ídem JAurata doTajuña 

. . . . . . . . . 
ídem Aranjuez 

REINTEGRO. 
r _ 

PrítTAS CKRTltU». 

7*76 
46*80 
WW»S 

170*32 

ho\ v i ' 

• no ,c 

101*62 
16*48 

267Í20 
25S*16 
80*82 
21*58 

25«24 
fflñ 
(¡!)'<I2 
«3í83 
49*48 
30*30 

¿ó 

111^88 

i"»-;)2 
267'21 
107'21 
61*36 
0*54 
6 

13*60. 
n t 2 i 5 2 6'S0 

ll¿ 1 

351 

" I 

Vi- r l i:" 
5 

41'60 

MjüLTA. 

TKSETAt CÉKTIKOf. 

1.307 
34<i 
797*20 

1.032*20 
L357 
1.700 

311*20 
118 

3J768'80 
2^81'60 
1.3SS'40 
1.003*80 
2.0S7'02 

•IsVr.4 
552 
300 

:Ú 17*68 
\.mm 

120 
2.094 
.2.479 

é m 

2.217 
36 

120 
16 
10 

<5S 
180 

60' 
'94 
641 
194 

Cuva,relación se inserta en cumplimiento 4e lo disp«e?fc> por la Dirección gene
ral de "Rentas Estancadas-en orden de 29 de Julioi<fltimo; previniendo á ios señores 
Alcaldesy funciouarios.de his Juzgados municipales, que hasta el 31 de.Diciembre 
próximo pueden hacer efectivas las penalidades en papel de pagos al Latadp, dedu
ciéndoles las dos terceras partes de la multa; pero que pasada dicha fecha sm ve 
rificarlo, se entenderá que renuncian á este beneficio otorgado por el art. 81 de la 
vigente ley de Presupuestos y se procederá ejecut^amente por el importpitotal de 
las responsabilidades impuestas. | ¿ 

Madrid 29 de Noviembre de 1878.=E1 Jefe .económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
San Mart ín de • aldelf^leiflas. 

Con la competente autorización se 
anuncian á la subasta 200 pinos sollama
dos en el sitio de¡Navapozas y Fuenfría, 
de esta jurisdicción, valuadoaen 65 pesé-
tas; estando señalado para su remate el 
dia 10 de Enero próximo, dando princi
pio á las doce de* su mañana, en la sala 
consistorial de esta villa, en cuyo acto y 
en la Secretaría del Ayuntamiento esta-
rán.de manifiesto las condiciones bajo 
las cuale3 se ha de celebrar. 

San Martin de Valdeiglesias 2 do'Di
ciembre'de 1878.=Juan P. Uarcia López. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS OE PRIMERA INSIANCli 

A«« l lencla. | 
D. Sebastian Carrasco y CaLv.ento, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, Juez Decano y de primera Sus
tancia dé la misma. 
'Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Adolfo Espinosa Bolado, hijo 

de Ensebio y Lucía, natural do Santan
der, de 33 años de edad, soltero, im
presor, que vivió en la-cálle de Martin 
de Vargas, nñm. 15, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que den
tro del toVmino de 15 dias so presente en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
que refrenda á responder do los cargos 
que contra el mismo instruyo por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de uo 
verificarlo se le declarará rebelde y con
t u m a z , parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto y en, nombro de S. M. el 
Rey I). Alfonso XJ1 (Q, l). O.), exhortp 
y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles y militares y del poder judicial, 
procediin'á la busca y captura del referi
do (Adolfo Espinosa Bolado, poniéndole 
en la cárcel de YUla^deteeido.comunioado 
y á disposición de este juzgado caso de 
ser habido. 

Dado en Madrid á 27 do Noviembre 
de 1878. =* Sebastian Carrasco. = Por 
mandado de su, señoría, Jasé Eseribano. 

I luenavl. it ! . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del.d¡8trito4eBueoavista:<U'e*ta capital, 
se -saca á la vouta #o -püblia^uhafita por 
termino de 20 dies la- iu,itad; promdi.viso 
de una casa situada en el término de 
Madrid, al sitio que llaman la Guindalera, 

http://funciouarios.de
http://Iluenavl.it


Viernes 6 de D i c i e m b r 9 - . d e 1878* 

fuera del proyecto de ensanche, próxima j 
á la Ronda del mismo, y perteneciendo 
MI solar á la tercera manzana de aquel • 
barrio, con fachada á la calle de la Mara-
gata,la cnal linda por E.con terreno que 
fué de ü . Ciríaco Revuelta, hoy edificado; 
porN. couterrenostíel mismo; O. solar de 
i) . Juan Miño, y S. la citada calle de la 
Zaragata; comprendiendo una superficie 
de 233 metros lO décimos, equivalentes 
á 3:001 pies con 13 décimos; y ha
biendo sido valorada dicha mitad de finca 
en 748 pesetas, tipo ñor que sale á subas
ta, y estando señalada para su remate el 
día 31 de Diciembre próximo, á las dos 
de su -tarde, en la audiencia de este Juz
gado. 

Lo que se hace saber al público con
vocando licitadores, y previniéndoles que 
para tomar parte en el remate habrán 
de consignar sobre la mesa del Juzgado 
la suma de 100 pesetas, reteniéndose las 
correspondientes al mejor postor; y al 

5ropio tiempo se hace saber á Rosendo 
e 'la Iglesia, á quien pertenece la fiuca 

que se subasta, mediante ignorarse su 
actual paradero. 

Madrid 30 de Noviembre de 1878 .= 
y ^ B < o = E 1 S r j u e 7 j F r a n c ¡ s c o r 0 I 1 _ j 
dan.=»El Escribano, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia-del-distrito-de 4&ueoa-
vista de esta Corte, refrendada, del Es
cribano que suscribe, se cita y llama á 
una tal Fausta, valenciana, que parece 
apellidarse Alfonso y Blasco, que vivió 
en un sotabanco de la casa num. 4 de la 
calle de Hermosilia y en la de'Santa En
gracia, núm. 23, para que en término de 
seis dias comparezca en la audiencia de 
su señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en causa 
criminal que se sigue por hurto. 

Madrid 7 de Noviembre de I878 .=El 
Escribano, Matías Aranda. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
7 de Noviembre de 1878, el Sr. I). Fran- 1 

cisco Rondan, Juez de primera instancia ' 
del distrito de Buenavista de esta Corte; 
habiendo visto este incidente promovido 
por Doña Petra Peñaranda Moya, y en 
su nombre el Procurador D. Constantino 
Rodero, sobre que se la declare pobre 
para litigar en tercería de dominio con
tra los Sres. G. Rolland v Compañía, Don 
Joaquín Aguado, Doña Dolores g u í e n t e 

Ír Doña Esperanza IVrez, representados 
os primeros por el Procurador D. Igna

cio de Santiago y en rebeldía los tres 
últimos: 

Resultando que Doña Petra Peñaran
da y Moya ha solicitado que se.la daclare 

Sobre para litigaren el pleito de tercéiiía • 
e dominio que ha promovido eu este 

Ju$ga lo contra D.,Guillermo Roilaudy 
otros, alegando que no tiqne-bienes ni 
reptes de ninguna clase, y que está 
mantcuida por su familia: 

Resultando que D. Jerónimo y Don 
fylassanet lian declarado que Doña 

Petra Peñaranda y su esposo no gozan 
de jornal alguno ui puqdeu. dedicarse- A 
trabajos que lo produzcan dinero paTa 
mantenerse, y que tampoco disfrutan de i 
reutas ni pensiones du ninguna clase, 
añadiendo D. Francisco del Olmo que; 
en su compañía y la de su esposa habi
tan la Doña Petra y su marido, dándole 
por la habitación que ocupan y su ali
mentación 170 rs. mensuales: 

Resultando que á instancia de D. Gui
llermo Rolland ha declarado D. Cándido 
Huici que teft.ía entendido d.p publico que 
Doña Petra -Téñáraridá tedia estableci
miento de préstamo», ignorando si con 
caudal propio ó ajeno, pudiendo pitar 
como uno do Loa pristamos de que teaía 
notr.ia el que,hizo á D. Joaquín Aguado, 
en cuya casa entró el,declarante do te-
aedorde libros: 

Consideran/lo que Doña Pe,tra< Peña
randa lia acreditado. q^ia.uo alUfruta ¿e , 
£ueMo,.rentas, salarios ni pwdHqips.su-, 

Sorioroü-álosque determina el art., 182 
e la ley de Enjuiciamiento civil, y ¡que, 

en su consecuencia debe disfrutar de los 
beneficios que expresa él art. 181; 

Fallo ^n^tó ta^cJ^aj jp declaro po
bre á Doña Pétralftñaranaa, sin perjuicio 
de lo prevenido para én su caso y tiempo 
en los artículos 198, 19$ y -200 de la ci
tada ley. 

Así por esta mi sentencia, que se-hará 
saber á las partes presentes y se publica
rá por medio de edictos que se fijen en el 
sitio de costumbre é insorten en la Gave
ta y B o l u t i n i>fie¡ale8,pa*a que llegúela 
noticia de las ausentes, lo pronuncio, 
maudo y firmo.=Francisco Rondan. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe, estando celebrando audiencia 

Íública, en Madri&á 8 de Noviembre de 
878, de que doy fe.=Bouifacio Guillen.* 

Concuerda con su original obrante en 
los autos á que se refiere, de que. certifico. 
Y para que pueda, ser publicada en el Bo-

o f i c i a l de la provincia, expido La 

Íresente en Madrid á 12, de NoviemW fja 
878.=E1 Escribano actuario, Bonifacio 

Guillen. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del-Cen
tro de esta capital, se venden en pública 
subasta diferentes muebles, bienes embar
gados á D. José Rodríguez Lobal para 
pago de unas-costas á que ha sido con
denado; yi8e señala para el remate de 
ellos el dia 19 de Diciembre inmediato, ó 
las dos de la tarde, en la audiencia desdi
cho Juzgado, por el tipo y condiciones 
quttconstan del expediente, del que podrán 
enterarse los licitadores^eu^lu^Esof ibanía 
del infrascrito. 

Madrid 28 de ¡Noviembre de 1878.== 
V.° B .°=Bamuevo .=El actuario,.Barto-
lomé Uceda. 

—•• i ••• 
• , • - - - v - i i/V'h oLioJuplioa 

En virtud de providencia del Sr. Juez : 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se venden en subasta', 

Eública diferentes bienes embargados,á. 
i. Salustiano González Peroras para pa

go de unas costas á que ha sido conde
nado; y se señala para el remate de .ellos • 
en esta segunda subasta el dia 19 de 
Diciembre próximo venidero, a la una de 
la tarde, en la audiencia de dicho Juzga
do, por el tipoy condiciones que constan 
del expediente, del que pudran enterarse 
los licitadores en la Escribanía del iufras-
críto actuario. 

Madrid 28 de Noviembre de 1878.= 
Y." [S."=BarnueYo.=El Escribano, Bar
tolomé Uceda. 

ofarpoisnen m ni. >> \-\ i:--i*..e'> soinsiq 
f'jiioiMÍmti;» '«b o^iolia 

En virtud Je.providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen 
tro de esta capital, se cita de compare- j 
ciencia en este Juzgado y Escribanía 
actuaría, sitos en el ex-eonvento de las 
Salesas, hoy Palacio de Justicia, al señor 
Cordón,, cuyo-sujeto sirvió -como tempo
rero auxiliaren la Dirección de la Deuda 
puoltca,. ó 8ea.e«'8usoftoina9, en 1877, y 
su actual paradero y-domicilio se ignora, 
para prestar declaración en causa que 
me hallo iustruyeudo; debiendo verificar 
dicha comparecencia dentro del término | 
de seis días; bajo apercibimiento quo de 
noefeotuarlo le pararán los porjniciosque 
hubiere lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1878.= 
V.° B.°=Bariiuevo.==EI actuario, Bar
tolomé Uceda. 

El Dr. 1). José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Liconciado en Ad
ministración, Jefe honorario de Ad
ministración civil, Magistrado de Au
diencia,de fuera de Madrid y.Juez.de. 
primera instancia del detrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. José María Sierra, ve
cino de Algodonales, en.laprovincia.de Cá
diz, cuy as demás circunstancias nocons-
tan respecto á apersona ui traje qnc vista, 
para que á término de 15 dias comparez-, 
caen este Juzgado áprestar,declaraciqu 
deiuquirir encausa que por/querella ins-

-•ontra el ñor D, José^Ijüicnez I^oiya 
y delito de está/u me hallo .instruyendo; 

bajo apercibimiento xjae de no verificarlo 
dentro del termine indicado lepararán los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombré deS. M.el Rey 
(Q. D. G.) enoargo á todas las Autori- ¡ 
abades y s u s agentes procedan ala busca, 
captura y conducción, caso deser habido, 
del D.José María Sierra con íassegurida-
des convenientes á la cárcel de hombres 

Íle esta Corte á mi disposición; pues así 
o tengo acordado en la mencionada 

causa. 
Dado en Madrid á 15 de Noviembre 

de 1878.=José María Barnuevo. =J?or 
mondado desuseñoría,Bartolomé Uceda. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, se sacan á pública subasta 
el día 28 del corriente, á la una desu tar
de, en la sala-audiencia de su Juzgado, 
una casa en el pueblo de Mazarambroz, 
calle de Palafox, núm. 10, que linda por 
la izquierda con otras de los herederos de 
Javier Sánchez Labrador; derecha otra de 
Amalio (ialun,-y espalda otra de Martin 
Sancho, ¡tasada en 70JO pesetas; y una 
tierra en el término de dicho pueblo y 
sitio llamado de Parrauca, de caoidauna 
hectárea,, 40 áreas y 94 centiáreas, que 
linda Sur y Norte con otra de Ignacio 
López Torradas; Mediodía otra de Antonio 
Fernandez, y Poniente Agapito Sanche^,. 
tasada en 300- pesetas; a'dvrrtiéudoae que' 
no so admitirá postura que no cubra las [ 
dostercéras partes de lá tasación,y que' 
los autos, en que todo consta más porme
nor, se hallan de manifiesto desde este dia ' 
hasta e l en que tenga lugar la subasta 
en* la Escribanía del actuario, calle Ma
yor, núm. 61, piso segundo. 

Madrid á 4 de Diciembre de 1878.= ' 
El Escribano, Aniceto de la Roca. 13 

D. José.María Nieto, Magistrado de Au-
diencia de Madrid y J[uez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente se llama, cita y em
plaza á María Ignacia Supengui y Za-
vala, natural de Irun, hija de Ignacio y 
Ana,, soltera, cocinera, 36 años do edad,' 
que se fugó de la cárcel de mujeres el 15 
deiMayoúltirao, v cuyas señas son esta- : 

tura regular, peío castaño, ojos pardos, 1 

celonbueno, para que.en término de 10 
dias se presente en dicha cárcel de la 
Excma. Audiencia de este distrito para la 
{iráetiea de una diligencia en causa que 
sd les igno por hurto; bajo apercibimien
to que de no 'Verificarlo se ía declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

A la vez raego»á todas las Autoridades 
ciwileBV'milífcaresé individuos déla policía 
judicial procedan á la bus^a y captura ¡ 
do la misma, y caso de ser habida la 
p o n g a n y remitan á la referida cárcel de 
mujeres. 

h a d o en Madrid á 2 8 de Noviembre 
d e l 8 7 8 . = J o R é M. N : - to .=Por mandado 
de su señoría, Ezeqoiel Arizmendi. 

n 
'• 

D. Nemesio Longuéy^lolneceres^ Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del Juzga
do del Hospicio de esta eapital. 

Por la présente requisitoria cito, lla
mo y emplazo .arfaría-Francisca García 
Arjiz, natural de esta Corte, hija de-San
tos y de Rafaela, de 30 años de edad, 
que ha vivido eu la calle de San Cosme, 
núüiero 3» priaciual interior, y es de es- i 
tatura regular, morena, pelo castaño, y !| 
vistaXalda,die percaby .pañuelo i> la cabe
za, para .^qe^Uie}. término de nueve dias 
comparezca en este. Juagado ó en la cár
cel tic mujeres de estat Cortea extinguir 
la pena de cinco meses descresto mayor 
y accesorias compatibles con su sexo, que 
le basidoimpuesta porsentonoiade la<Sa
la de la criminal deestaExcma. Audiencia 
de U de Octubre último por causa crimi
nal por hurto; bajo apercibimiento que 
deiiRo ¿no eemparecer le parará.el perjui
cio que haya lugar. 

Y encargo á.¿a»ánfcridades y agen
tes de policía practiquen diligencias 
hasta conseguir la capturare la exp^e-
sad:i María Francisca García Arj^z, po
niéndola á mi disposición. 

Dada en Madrid á 22 de Noviembre 
xle 1878.^Nernesio Longué.=De su or
den, Valentín Ballester. 1 

I d o . 
OLÍ.';'Ut>'JUI .ot)H'llt;ll 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magisr 
tr;ido de Audiencia de íuei?a de Madrid 
y Juez de primera,instancia del distri-
tp^pl Hospicio do esta capital. 

Por la presente requisitoria qito, lla
mo y emplazo á Luis de la Prida y Teja, 
natural de ViUaviqiosa, provincia de 
Oviedo, de unos 23 anos, estudiante en 
la facultad de Medicina, coyas señas son 
delgado, moreno, descolorido, poca bar
ba, y viste pantalón do patio claro, levi
ta muy usada y sombrero hongo, que 
comía en el establecimiento .de Antonio 
Ruiz Ortiz, calle de Segovia, núm. 32, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca eu este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se sigue 
por hurto de uu paraguas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y.agen.-

Madrid 2».de Noviembre de 1878.= 
Nemesio Lougué .= Por mandado de su 
señoría, Valentiu Ballester. 

i |,.'' • •. • .-.ÍM/J-NUl. »|W> CID IWtuOa 
l l u * . p i ( : i l . 

. . . ., ,,.J. 076011 • !:¡in*.;U !•.»!' clJUtlb 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se citaiporel presen
te y término de cinco dias á D. Indalecio 
Pelaez y Carreras, fiador que/ha sido del 
procesado José.Alcolea-y Mora, c.uyo do
micilio y paradero se ignora, áfin de que 
en dicho termino -comparezca en este 
Jnzarado y Escribanía del actunrio á la 
práctica de uua diligencia judicial noor-
<!adaen causa critainal; ibajo apercibi
miento, que de no verificarlo lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madria\¿l deNoviembredel:878.=íEl 
Juez .=El Escribano, PabloiGacgantiel. 

•r.oui'nvo/. «d» i:I i; i ' i i í *U Í\J obi ü 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo quo dispone la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y em-

Slaza por término de nueve dias á Juan 
oséRuizGarcía,álias;PUo,cuyodonñcilio 

y paradero se ignora, áfin do que en di
cho térmiuo comparezca ou esto Juz
gado y E3cribaáía,del actuario para la 

;; ica de uua diligencia judicial acor
dada eu causa que contra el mismo se 
instruye por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le.declarará re
belde y le parará el 'perjuicio quo haya 
lugar. •! . 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 
187S.=Rafael Solís I,iébana.=Por man
dado de su señoría, Pablo Gargantiel. 

Por el presente, q$e se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito ,del Hospital 
de esta Corte, se requiere ,41). Florencio 
Uh^gon, cuyo para<|«ro se ignora, para 
que pague la suma ¿e $>343 ra. 88 cénti
mos, intereses y costas que e9 en deberá 
D. Francisco de Paula Jiménez y Com
pañía, por :t m i i ü h s- iiu despachado 
mandamiento de ejecución. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales do esta capital y á los efectos 
del art. 955 de la ley de Fmiuiciamianto 
civil, firmo el presente en Madrid á ¿3 
d- Nuvieinbre de 1878.=El Escribano, 
Antottio Marcos. 12 
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•Viéfoó^^déPtH&éinbre de 1878. 

IV>r el 
"«lencia ,! 
" d é l a l n 
traslado á 

Inc lusa . 
>resente y en virtud de provi-
Sr. Juez do primera instancia 

usa de ¡esta Corto, se confiere 
D. Vicente Sánchez, cuyo pa

ra loro se ignora, de la demanda nvd o r 
dinaria profno'^c^.n^r^M^^Mf^' iWia 
Ramona Luisa Váidas sobré autorización 
judicial como supletoria marital para ad
quirir la horenefinfé Doña Inocencia Gar
cía Valdés; y so le cita y emplaza par ser 
ganda vez para que en Al término efe n a 
co dias comparezca á contestarla,, bajo 
apercibimiento dedo que hava Ingar.' 

Madrid 2T> d e Nbvtéfobre de 1878.= 
V." B.°=Vicentey Corso.=?El P%4ba. 

P a l a c i o . 
. . . < í : í . 1 .uJc ' j , *o f i* «xsouf lat» jOi iu ivü 

D. Francisco MolinaVoxme huno, Magis-
_ n^ado :de Audiencia de fuera de Madrid 

y Juez de primera knsbaucia del distri
to de Palacio- de esta Corte. " 
"Por el presente cito, llamo v emplazo 

á:$aldomero Vf]or.ilía vGamberó, hifó de 
Rafael y de Ana, natural de Málaga, ve-
clnwdfc es*tá: Corte, que hal ! Pa
seo de'Santa María de la Cabeza, número 
10, piso principal, platero, soltero, !•• !'.> 

ral le Nava de la Fuente, hija de Manuel 
y Francisca, difuntos, casada, de 44 anos 
de edad, vendedora de verduras, vecina 
de esta capital, habitante en la callé o}el 
Es roria'., núm. 4, buhardilla," cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días • c'oiii parezca'ejrffifinO 
Juzgado y Kscribaníá del qué refrenda 
á la practica de una diligencia en causa 
criminal que contraía misma se instruyo 

í^'bají'arí^cfbiraleWtó jt&tfe u$ 

gana senai pái 
driguez López, natural de esta Corto, de 
donde es vecino, habitante calle del Pal-, 
mar, núm. 41, soltero, pitytér, dé 2Í6 años 
de edad, soldado licenciado del regimiento 
infantería de la Princesa, cíe ¡¿statur. 
guiar, color bueno, ojos pardos, cejas y 
pelo también pardos, sin señal alguna 
particular visible, para que ambos sé pre
senten en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ex-cb>nWn'W5áe las Salesas, 
dentro del término de nueve dias, contados 
desdé la : inserción del'presente en la Ga-
cetade Madrid, parala 'práctica d>> cierta 
diligencia de justicia eu la causa que l e 3 
consta se instruye contra los mismos por 
hurto; bajo apercibimiento de declararlos 
rebeldes y pararlos el perjuicio que haya 
lugar. 

Y en nombre de S. M. Don Alfon- 1 

so XII, Rey de España (Qi D. $ . ) , encargo 
á todas las Autoridades y sas agentes que 
componen, la policía judicial precedan á 
la basca y oaptara de dichos dos sujetos, 
y caso de conseguía, los manden dejar 
ea las cárceles de este partido á disposi
ción de mi Autoridad. 

Dado en Madrid á 12 do Noviembre 
de 1878. =-Fraucisco Molina.=Por mau-
dado de su señoría 
Agoilar. 

-iqxiTl tof 
Mil. ffll!«a 

o j h l H i b 

Martínez Ramón 

D. Francisco Molina y. N'ozmediano, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera iustancia del 
distrito de Palacio de esta Corto. 

Por el presento, que se expide ou mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones 
causales do Julián do la Paz y González, 
SQCita y llama á José y Juan de la Paz 
y González, cuyo domicilio se ignora, y 
á cuantas personas presenciaron el día 
l . °de l actual las lesioues que so ¡atirió 
el mencionado Julián de la Paz al inten
tar subir al tranvía en el sitio denomi
nado San Antonio de la Florida, para 
que deutro del término de seis dias com
parezcan en esto Juzgado-y Kscribanfa 
del que refrenda á prestar declaración en 
méritos de la expresada causa; debiendo 
contarse los seis dias- desde la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madrid; bajo apercibimien
to que de no oom parecer les parará el 
perjuicio que h a y a lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Noviembre 
do 1878.=Francisco Molina.=Por m a n 
dado de su señoría, Ramón Clemente y 
Lázaro. 

-mor» r stiflOinÍL »M i I - ••• " 
I n i * . m ldad . 

D. Luis Rubio y Cadena, .Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llamada Bernardina Pérez y Pérez, natu-

por hurto-
comparecer trascurrido dicho término, 
se la declarará.rebelde, parándola el per
juicio que hava lugar. 

Y encargo átodas l a s Autoridad-
viles y militares y_áJP3.ageutes do la po
licía judicial que tengan noticia del pa
radero de la Bernardina Pérez y Pérez, 
cavas señas personales Son estatura re-
guiar, pelo castaño, ojos pardo* y color 
moreno, lo participen á este Juzgado á-
los eíeotos .consiguientes^--•'• 

Dado en Madrid á 28 de .Noviembre1 

de 1878.= Luis Rubio i y:' Cadéna^Poí" 
maudado de su señoría, Kmilio Monet. 

•.i r í j . . . : - o ,i ; ¡obinduJ xodnna<5 TJÍY«1 
í ' o l m t u a r V i e j o . 

Lie.nneiado D. Máximo Hernán, Juez mn-
/.nicipal de esta villa de Colmenar Viejo, 
«lyucomotal encargado íle la jurisdicción 

del partido-por'indisposiciou del efec
t i v o ^ 'd> «no o ó o e n o j a i u r o toar 

• T> ' 1 1 J i t • 1 
Por. el presente, edicto>y, téro^oo u 0 

20 dias se llama á Alfonso Rejp.n Godino, 
alias Chulo, natura! de Leganés, Soltero 
cortador, y á Jesús Fernandez Díaz, sol
tero! carpinteo, que han vivid') ambos 
eu Madrid, el primero eu el Paseo de Ama-
niel y el último en el barrio de Bellas-
vístás, carril de Carabineros, con el fin 
de. que se presenten eu este;¡Juzgado- á, 
practicar uua diligencia le careo eu can
s í que se sigue contra José Serra_ft0 y 
otros por robo. 

Dado en Colmgo.ar^YiftjO/ á 2L de No-
iviembre de 1878.=Máximo Hernán.= 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

O e l u f e . 
t'b P«°T2ÜUv vTVtvnu 1"! MOU" j<itn 

D. Claudio P a l a z u e l o 3 y Cuadrado, Juez 
de primera in3taucia del partido,. (de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á tres hombrea deaw 
conocidos que en la madrugada del 29 
de Agosto anterior, frente á.la fuento de 
Periquillo, termino de Fuenlabradaí ra-
barou á Pedro Diaz y Boltran y á su hi
jo Valeriano, veciuosde Griñón i dos mu-
las que llevaban en dos carros y losefoc-
tos que á continuación Süi expresan; 
apercibidos que de no comparecer en el 
tériuiuo de lú dias los parará el perjui
cio que baya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á todaa 
las Autoridades, así civiles Qorao milita
res é individuos de la policía judioiai. 
que menciona el art. 191 de la ley de 
Knjuiciamiento criminal, procedan á la 
busca y captura y remisiou á este Juz
gado con las seguridades convenientes 
do.los tres hombres indicados, con. las 
muías y objetos robados^ así come las 
personas en cuyo poder se. encontraron. 

Dado en Getafe á 27 de Noviembre 
de 1878.=Claudi^-^alazuelos.=Por su 
mandado, Licenciado Luis Vallejo Ruiz. 

Señas de los ladrones. 

T o r r e l u £ t m 
D. Fraocisca (jarcia Cuevas, Juez de 

primera inst-aucia de esta villa y parti
do de Torrolaguna. 

Por1 él'présente se cita, llama v em
plaza A Ángel Toledo Fcraaudez/natu-
ral de Villasagra, provincia de Toledo; á 
.ínan BraVtf Slé'rrS, natural de Mé;i la, 
provincia do Badajoz, y á Carmen Ur-
qoijo'AgustiU', coyas s,tífias personales'se 
expresan á continuación), [jara qub den
tro -leí termino de 10 dias, á contar des
de la inserción de! presente, -
can en este mi Juzgado á prestar'una 
declaración en la causa criminal que so 
les sigue por quebrantamiento de sen
tencia; apercibidos que Sé QÓ' v"rificftrlo. 

parará el perjuicio que hava tuir/aí. 
Dado en Torrela'gurta á *29 ero P 

biembre de 1" 
Güev'a9:==De s 
om/dinoM 

Uno joven, con pantalón claro pare
cido á los llamados del vapor; y los otros 
dos con ropa negra en mal uso'. 

ídem de las malas y efectos. 
Una muía cerrada, pelo negro, de 

siete cuartus de alzada, bastante quis
quillosa, con una cicatriz en el lado iz
quierdo del pescuezo, que valdrá unos 
2.000 rs. 

Otra parda, con lanares blancos, cer
rada, de alzada la marca, también falsa, 
que valdrá unos 700 rs. 

Dos chaquetas de paño ordinario ne
gro, dos capotes de monte á medio uso 
con cuadros negros y blancos. 

Lai bolBillo de estambre grosella y 
verde bordado en cañamazo, con las ini
ciales V. D. y deutro cinco duros en 
plata. in . i . i i ••: . n ; o*[«d \QÍiüá v q T i 

Otro bolsillo de tela con unos 90 
reales. 

í 
Señas personales. .n«dliuü 

Juan Bravo, e^atujr^inco pies, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz, cara y boca 
regalares, barba poblad", color mordno, 
edjad'3f> años. i>[ so 

Augel Toledo, cejas y pelo castaña,, 
ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, 
barba poblada, oolor sáuo, eataAiira cinco 
p i e s y dos pulgadas, edad 22 años . 

Carmen Urquijo, de 24 á 30 .años, es
tatura alta, ibuena presencia: 

. 

Junta facultativa económica del Parque 
de Artillería de Madrid. 

OlÍV)8il*ÍllII '*.ti> 
Debiendo celebrarse segunda subasta 

parala venta de 2G.011 kilogramos de 
hierro, 840 cajas dé hojádelata para cm-

Ipaque de cápsulas y 1.260 b o t e s de lio-
jadelata para empaque de pólvora, pro
cedentes de desbarates efectuados ea es
te Parque, y los cuales bo o'ntnvieron 
proposición eu la celebrada con fecha 17 
del mes do Octubre próximo pasado, so 
anuncia al pábhco que dicho acto tendrá 
lugar á los 30 dias, contados desde el si
guiente al de la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en la Gaceta de-'Madrid, 6 al 
otro si aquel fuese festivo, á las dos de 
la tarde, en las oficinas de dicha depen
dencia. Los precios que regirán parala 
subasta son los consignados en el plie-

f o de condiciones que C3tará de mani 
esto todos los dias en esta Secretaría, 

sita en el edificio que ocupa el referido 
establecimiento. 

Las proposiciones podrán dirigirse por 
grupos separadamente, con sujeción á los 
•precios consignados eu el mencionado 
pliego de condiciones. 

. Madrid 26 de Noviembre de 187* .= 
MI Oficial primero encargado de efectos, 
Ignacio Fernandéz:=V: d B . °=El Coro
nel Presidente, Mariano Bustamantc. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de , quo vi

ve calle de , núm enterado del 
anuncio i n s e r 6 o e u el núm de la Ga- • 
ceta de Madrid (ó • BOLBTIN OHICLAX. de 
esta provincia ó auuucios públicos), y del 
1 «liego de condiciones á que so refiere, 
documentos ambos relativos á la venta 
en segunda subastado 2b\91 i i kilogra
mos ie hierro, 849 cajas do hojádelata 
para empaque de cápsulas y 1.2&0 botes 
de hojádelata para empaque de pólvora, 
8e.compromete á satisfacer por quintal 
métrico (ó por el efecto que sea, especifi
cando los grupos uno por uno) la canti
dad de pesetas y céntimos (en letra, 
siu enmienda ni raspadura), acompañan
do la garantía exigida. 

^Feeha y firma del autor.) 

piulo el tiempo de servicio correspondien
te al reemplazo á que pertenezcan, ó por 
los licenciados de los mismos regimientos, 
prefiriendo á los que obtuvieren mayor 
graduación, He dispuesto se circule la 
mencionada vacante' eutre los referidos 
sargentos,, que pondráu al \úó. de esta 
circular el enterado, y eu los Bulctines 
oficiales. 

Los aspirantes remitirán sus instan-

p.xr^ ~ w •****' •*"<*v' l u l»o», nasta 
Febrero próximo venidero, y el 

dia lo del mismo la Junta facultativa del 
citado establecimiento propondrá al que 
conceptúe eu mejores condicioues, con 
arreglo á reglamento y fundando la pro
puesta. ', j , 

Sialguno de los Auxiliares do los alma
cenes íj[üe ya sirven e n e'. cuerno, solicitase 
la vacante, y por su conducta fuere aeree-, 
dor á que seje concediera, el de nuevo 
ingreso ocupará la vacante que. venga á 
resultar en último termino, pues con arre
glo á la base 8." del art.' 5.° del reglar 
i i ieuLo de 28 de Marzo de 187* á que.de-
bTfaJ&ujetarso este como todo el perso
nal del material, el nombramiento que 
obtenga no le da residencia tija. 

Cou este último -objeto se circulará 
iOJltre 

u n í 

co tu u i t i u i u u u j e c o se circuí; 
tamb.cn la vacante .le queso trata en 
el personal del material. 

•'«U 1 !. ni•<-'.«.a-flirt _i>ls->') rí>o " i ri*"t Diroccion do la Caja general de 
Depósitos. 

lli:e.o!ibse extraviado un resguardo, 
talonario expedidlo por esta Caja Central 
con fecha 6 de Mayo del corriente año, y 
los números 125.48G de entrada y 69.8o8 
de registro, del concepto de voluntario, 
por valor de 12.000 pesetas nominales en 
24 obligaciones do ferro-carriles, se pro
viene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja geucral, esta
blecida en la calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito siuo á su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin niuguu 
valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desdo la publicación de este anun
cio eu la Gacela de Madrid sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 3 de Diciembre de 1878.=El 
Director gcueral, Javier Cavestany. 

Fábrica Nacional del Sello. 

Parque de Artillería de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Vacante uua plaza de Auxiliar de al
macenes de tercera clase en el Parque de 
Artillería de RantaCruztle Tenerife, dota
da con el sueldo' anual de 912 £50 pesetas, 
opción á derechos pasivos y á los ascen
sos que por autiguedad correspondan, y 
debiendo ser provista, con sujeción al ar
tículo 6.° del reglamento del personal del 
material y al 9 . a de la Beal orden de 22 
de Febrero de 1878, por los sargentos de 

i los regimientos del cuerpo que han cum-

>l 
<M1 7 

| -/íiril ,Q loIunmMM i» loq aÓT»mnq wl 
El dia 16 del próximo mes de Diciem

bre, á las doce de su mañana, se celebrará 
en esta Fábrica1 subasta pública para ad
quirir 10 resmas de cartulina do color li
la, 11 color amarillo y 230 pliegos color 
rosa, que son necesarias para la elabora
ción do licencias de uso de armas, caza 
y pesca de 2.*, 5.* y 6 / clase. 

Lo quo se anuncia al público para que 
puedan concurrir las personas que des • n 
tomar parte en la licitación, á cuyo fin 
estarán do manifiesto en la Contaduría 
de esta Fábrica él pliego de condiciones 
y las muestras, todos I03 dias no feriados, 
desde las nueve do la mañana hasta las 
tres de la tarde. 

Madrid 29 de Noviembre de 1878.= 
El Administrador Jefe, por orden, Carlos 
Trigo. 

Anuncios. 
nlllKlífcíl <! 

LA ROSA BLANCA. 
SOCIEDAD MINERA. 

En cumplimiento al art. 13 del regla
mento, se requiere por primera vez y tér
mino de 15 dias á D. Pío Abad para que 
abone en la Tesorería, á cargo de D. Be
nito del Rio, que vive calle del Conde, 
número 1, principal, el dividendo número 

importe 10 rs., correspondiente á la 
acción núm. 18 que posoeenesta Sociedad. 

Madrid 5 de Diciembre de 1 8 7 8 . = E l 
Presidente, J o 3 é María Marqués. 15 
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